REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, ocho de junio de dos mil diez.
A fojas 3950: téngase presente.
A fojas 3992 y 4038: por acompañadas las transcripciones, con citación.
Actuando de oficio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22°, inciso segundo, del Decreto Ley N° 211, ofíciese al Sr. Fiscal del Ministerio Público don Luis Inostroza Zapata, a fin de que remita a este Tribunal copia íntegra de todos los antecedentes que obran en la carpeta de la investigación Rol Único de Causa (RUC), Nº 0900281513-o, Rol Interno Tribunal (RIT) Nº 7483-2009, y que no hayan sido incluidos en los remitidos mediante oficio N° 112009/FEF/77850, de fecha 26 de noviembre de 2009. Si lo estima pertinente, el Sr. Fiscal podrá identificar en el oficio conductor respectivo, las piezas de la carpeta señalada que solicite mantener bajo confidencialidad por este Tribunal.
Notifíquese por el estado diario.
Rol C N° 184-08
Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff y Sr. Julio Peña Torres.
Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.

